
MANUAL PARA SOLICITUD DE PERMISOS A TRAVÉS DE LA SEDE ELECTRÓNICA 

CARAVACA 

 

El procedimiento a seguir sería el siguiente:  

Enlace: Sede Electrónica - AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ 

Desde el menú lateral Ámbitos, seleccionamos “Servicios relacionados con personal 

empleado” (paso 1) y elegimos “Solicitud Genérica Recursos Humanos” (paso 2): 

 

Nos aparece la siguiente pantalla en la que nos da una breve explicación sobre la solicitud: 

“La solicitud debe estar firmada tanto por la persona solicitante como por la persona 

responsable del servicio. Para ello, en el paso 1 “Datos de interesado/a”, es necesario 

añadir a ambos en la lista de interesados. Cuando incorpores al responsable del servicio, es 

obligatorio indicar su DNI, nombre completo y correo electrónico. 

Al añadir a los interesados, marca siempre la opción “Notificación electrónica”. 

 

Seleccionamos la opción “Nueva instancia” (paso 3) 
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https://caravaca.sedipualba.es/catalogoservicios.aspx?area=&ambito=3


Tenemos que añadir nuestros datos como interesado/a. Marcamos la opción “Nuevo 

interesado” (paso 4) 

 

 

Nos aparece la siguiente pantalla, donde tenemos que rellenar nuestros datos e indicar 

nuestra dirección de correo electrónico. 

 



Recordar el art. 14 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas sobre el derecho y obligación que tienen los 

empleados públicos, para los trámites y actuaciones que realicen con la Administración por 

razón de su condición de empleado público. Por lo tanto, se debe de marcar la modalidad de 

notificación electrónica. 

Ya estamos registrados como interesado. El siguiente paso es añadir como interesado a 

nuestro responsable de servicio o concejal. Para ello seleccionamos en la siguiente pantalla 

la opción “Nuevo interesado” (paso 5) 

 

 

Nos vuelve a salir esta pantalla donde tenemos que rellenar el NIF, nombre, apellidos y 

correo electrónico de nuestro/a responsable de servicio o concejal. Así como elegir la 

modalidad de notificación electrónica, comentada anteriormente. 



 

 

En la siguiente pantalla ya tenemos nuestra lista de interesados, donde aparece como 

interesado/a número 1 el solicitante y como interesado/a número 2, nuestro responsable de 

servicio o concejal. 

A continuación, seleccionamos la casilla “Siguiente” (paso 6) 



 

 

En la siguiente pantalla, rellenamos nuestro nombre y apellidos como solicitante y 

elegimos el tipo de permiso o incidencia, fechas de inicio y fin, total de días, hora de 

inicio y fin, en su caso.  

 Los campos con asterisco (*) son obligatorios 

 

Cuando lo tengamos cumplimentado, elegimos la opción “Confirmar” (paso 7) 

 



         

 

 

Ya tenemos nuestra solicitud completa. 

Nos da la opción de revisar la información cumplimentada en “Editar” (casilla a) y 

modificar nuestros datos. 

También tenemos la opción “Añadir” (casilla b) para el caso de querer adjuntar 

cualquier tipo de documentación y/o justificante que consideremos oportuno 

acompañar a la solicitud. Es muy importante que la documentación a adjuntar sea 

en formato PDF, con el fin de garantizar su correcta visualización. 

Para incluir los justificantes médicos, rellenamos la instancia añadiendo el 

justificante a través de la casilla “Añadir” (b). Muy importante indicar hora de inicio 

y hora de fin. En el caso de que no se disponga aún del justificante médico, se 

puede rellenar la instancia y posteriormente, adjuntar el justificante como una 

instancia general. 



Si está todo correcto, seguimos en la casilla “Siguiente” (paso 8) 

 

 

 

En la siguiente pantalla, aceptamos condiciones marcando la casilla: 

 

 

Nos aparece un resumen de nuestra instancia y ya sólo nos queda marcar la opción 

“Confirmar” (paso 9) 



 

En la siguiente pantalla nos requiere nuestra firma y la de la persona responsable de 

nuestro servicio. Firmamos electrónicamente la instancia marcando la opción “Firmar” 

(paso 10) 

 

De esta manera la instancia queda firmada y le llegará un aviso por correo a tu 

responsable para que la firme. Terminado este proceso, tu solicitud se comunicará al 

Departamento de RR HH. Has finalizado el trámite. 

 

 

 

 


